
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESIÓN No 2001-00237 

Zipaquirá (Cundinamarca) 24 de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

 
Teniendo en cuenta que la señora FLOR MARÍA 

TORRES, quien fue reconocida como legataria y albacea del 
causante JAIME FRANCISCO MONTAÑO TORRES, falleció, 
conforme se observa en el registro de defunción obrante a folio 
129 del cuaderno digital 3 y que es hija de la causante la señora 
NOHORA MARGARITA MONTAÑO TORRES, conforme se 
evidencia en el registro civil de nacimiento de la señora 
MONTAÑO TORRES que reposa a folio 13 del cuaderno digital 1,  
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del Código 
General del Proceso, se dispone: 

 
Reconocer a NOHORA MARGARITA MONTAÑO 

TORRES, como sucesora procesal de la causante FLOR MARÍA 
TORRES, en calidad de hija. 

 
 
Notifíquese,  
 
    
 
La Juez      
 
  
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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